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leiatura del Estad | o reducción, aquellas utilidades de 
i ca rác te r eventual que no son base 
| del presupuesto familiar y, por ello, 

DECRE10-LEY de 7 de diciembre de \ l imitar la exención o la r educc ión a 
1951 sobre concesión de beneficiosa \ \os t m o l n m t n í o s í\]os o per iód icos 
familias numerosas y exención de o a aquellos otros que, sin reunir 
utilidades. 

•A partir de la Ley de primero de 
Agosto de m i l novecientos cuarenta: 
y uno, los beneficiarios de familias 
numerosas calificados como tales 
por el Ministerio de Trabajo gozan 
de determinadas ventajas de carác
ter fiscal, consistentes en la exención 
o reducc ión de las cuotas que có 
rresponde exigir por la-Tarifa Pri
mera de Utilidades sobre sus rentas 
de trabajo, 

La experiencia adquirida a partir 
de entonces por la apl icáción de los 
preceptos que han regulado esta 
materia, pone de manifiesto la Lori-í> 
veniencia de modificar el sistema 
con un Criterio de mayor generosi
dad, en la conces ión de los benefi
cios fiscales para aquellas familias 
que por el montante total de sus i n 
gresos pueden considerarse m á s dig
nas de pro tecc ión , por ser e c o n ó m i ' 
camente m á s débi les y restringir los 
beneficios en aquellos casos en que 
la pro tecc ión fiscal no es tá justifica 
da por tratarse de titulares de fami 
lias numerosas, cuyos ingresos, 
dado el actual-nivel de vida, pueden 
considerarse como signo de posición 
económica desahogada e incluso en 
muchas ocasiones determinar la su-
jeción de los perceptores a la Con 
t r ibución general sobre la Renta. 

Conviene, a d e m á s , excluir del 
c ó m p u t o , á los efectos de exención 

estas caracter ís t icas , se obtienen en 
el ejercicio de una profesión libre con 
regularidad y permanencia. 

Q u e d a r í a incompleta la finalidad 
que se persigue con este Decreto ley 
si no se aliviara t a m b i é n la carga 
fiscal de los que, sin tener bv condi
ción de titulares de familia numero 
sas, go^an de modestas rentas de 
trabajo, como ocurre con un impor
tante sector de empleados y, sobre 
todo, de perceptores de Clases Pasi
vas, lo que aconseja aumentar el l i 
mite de exención actualmente seña
lado en el Decreto ley de quince de 
Diciembre de m i l novecientos veinti 
siete, que regula la Tarifa Primera 
de la Con t r ibuc ión sobre las Uti l ida
des de la riqueza mobil iar ía . 

Atendiendo a las cons-deraciones 
expuestas, teniendo a d e m á s presen
te la urgencia de dictar las nuevas 
disposiciones para que los beneficios 
surtan sus efectos desde primero de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y dos, previa del iberación del Con 
sejo de Ministros, y haciendo uso de 
la au tor izac ión concedida al Gobier
no por el ar t ículo trece de la Ley de 
diecisiete de jul io de m i l novecientos 
cuarenta y dos, modificado por la 
de nueve de Marzo de m i l novecien
tos cuarenta y seis, 

DISPONGO 
Art ícu lo primero. Las-utilidades 

fijas por su cuan t ía y per iódicas en 

su vencimiento, gravadas en los at ' 
t ículos segundo y sexto del Decreto-
ley de quince de Diciembre de m i l 
novecientos veintisiete, negulador 
de la Tarifa Primera de la Contribu 
ción sobre las Utilidades de la R i 
queza mobi l ia r ía , q u e d a r á n exentas 
de gravamen cuando su cuant ía no 
exceda de seis m i l pesetas anuales, 
modif icándose en este sentido el 
ú l t imo pár rafo de los citados artícu
los. 

Art ículo segundo. A partir de 
primero de Epero de m i l novecien
tos cincuenta y dos, los titulares de 
familias numerosas a que se refiere 
la Ley de trece de Diciembre de m i l 
novecientos cuarenta y tres y Decre
to de treinta y uno de Marzo de m i l 
novecienfbs cuarenta y cuatro, por 
el que se a p r o b ó el-Reglamento para 
la apl icación de la Ley sobre pro
tecc ión a las familias numerosas, 
gozarán , en orden a la Tarifa Prime
ra de la Cont r ibuc ión sobre las U t i 
lidades de la Riqueza mobi l ia r ía , en 
la forma y con las limitaciones que 
a con t inuac ión se indican, de los 
siguientes beneficios; 

Cuando los. ingresos por rentas 
de trabajo no excedan en conjunto 
de cuarenta mi l pesetas anuales, ex
cepc ión total . 

Si los ingresos exceden de cua
renta m i l sin pasar de ciento veinti
cinco m i l pesetas anuales, disfruta
r á n : 

a) Titulares de familia numerosa 
de primera categoría , r educc ión del 
cincuenta por ciento de las cuotas 
correspondientes; y 

b) Titulares de familia numerosa 



de segunda categoría, exención to
tal . 

Ar t ículo tercero. Los beneficios 
fiscales establecidos en el ar t ículo 
anterior son aplicables no sólo al 
cabeza de familia, sino t a m b i é n y 
en igual p ropo rc ión a su cónyuge, 
siempre que los ingresos de ambos 
por rentas de trabajo no excedan de 
los l ímites que a con t inuac ión se 
seña lan : 

Si no exceden de sesenta m i l pe
setas anuales, exención total . 

Si exceden de sesenta m i l , sin pa
sar de ciento cincuenta m i l pesetas 
anuales, r educc ión del cincuenta por 
ciento para los beneficiarios de p r i 
mera categoría , y exención total pa
ra los de segunda. 

Ar t ículo ^cuarto. Los titulares de 
familia 'numerosa, cualquiera que 
sea su categoría , que obtengan ren
tas de trabajo superiores a ciento 
veinticinco rail o ciento cincuenta 
m i l pesetas anuales, según se trate 
de ingresos de cabeza de familia o 
de la sociedad conyugal, no t e n d r á n 
derecho a gozar de beneficio tr ibu
tario alguno, excepto las de la cate 
goda de honor, para las euales que 
da subsistente lo dispuesto en los 
ar t ícu los veinticuatro y veinticinco 
del Reglamento de treinta y uno de 
Marzo de m i l novecientos cuarenta 
y cuatro, 

Artíi .ulo quinto. A Tos efectos de 
la üesgravac ión o exención previs 
tas en los ar t ículos segundo, terce 
ro y cuarto de este Decreto-ley, se 
c o m p u t a r á n sólo Jas utilidades que 
sean fijas por su cuan t í a y per iódi
cas en su vencimiento, conforme a 
Ib determinado en la regla cuarenta 
de la Ins t rucc ión provisional ¿e 
ocho de M a y o d e . m i l novecientos 
veintiocho, así como las de todas 
clases que por el ejercicio-de su 
profesión perciban los contribuyen: 
tes comprendidos en los aparta 
dos e) del ar t ículo primero y a), d) 
y f) del ar t ículo quinto del Decreto-
ley de quince de Diciembje de m i l 
novecientos veintisiete. 

Las utilidades a que se refieren los 
ar t ículos tercero y d u o d é c i m o del ci
tado Decreto ley de quince de D i 
ciembre de m i l novecientos veinti
siete p o d r á n ser objeto de c ó m p u t o 
y de exenc ión o desgravación , aun 
no sien do fijas por su cuant ía , si se 
devengan con regularidad y perma
nencia en razón de trabajos o servi
cios permanentes prestados con ca 
rácter continuo. Esta norma será 
t a m b i é n aplicable a los contribuyen
tes comprendidos'sen el apartado e) 
del ar t ículo 5.° del tan repetido De 
creto ley. 

Artículo sexto.—A los titulares de 
familia numerosa que sean contr ibu 
yentes por razón dr profesiones que 
tengan seña lados coeficientes de gas
tos, se les apl icarán los beneficios 
fiscales de este Decreto Ley, compu 
t á n d o s e la base impositiva que re 

sulte de spués de efectuar las deduc- conces ión a esta Delegación de Ha. 
clones reglamentarias del total de cienda, con arreglo a la norma 2.» 
sus ingresos anuales. 

Ar t ícu lo s ép t imo ,—Los beneficios 
tributarios que otorga este Decreto 
Ley su r t i r án efecto, como establece 
su ar t ículo segundo, desde el día 
primero de Enero de m i l novecien
tos cincuenta y dos para aquellos 
titulares que tengan adquirido en 
dicha fecha el derecho a los benefi 
cios de familia numerosa, quienes 
d e b e r á n solicitar su conces ión en la 
forma prevenida en la norma segun
da del n ú m e r o segundo de la Orden 
del Ministerio de Hacienda de doce 
de Junio de m i l novecientos cuaren
ta y cuatro,vantes de 15 de Enero de 
m i l novecientos cincuenta y dos. Los 
titulares de dichas familias que ad
quieran con posterioridad a primero 
de Enero de m i l novecientos cin
cuenta y dos el expresado derecho 
disfrutaran de los beneficios fiscales 
desde el primer día del messiguien 
te al de la fecha de p re sen t ac ión de 
la correspondiente instancia él la 
Delegación de Hacienda respectiva. 

Ar t ículo octavo. —Quedan deroga
das todas las disposiciones dictadas 
sobre esta materia en cuanto se 
opor)>an a lo dispuesto en este De
creto Ley, subsistiendo las normas 
prescritas en la Orden del Ministerio 
de Hacienda de doce de Junio de 
m i l novecientos cuarenta y cuatro 
que no sean contrarias a lo dispues
to en el mismo-

Art ículo noveno.-"De este Deere 
to Ley se d a r á cuenta inmediata a 
las Cortes. 

Así lo dispongo por el presen
te Decreto Ley, dado en Madr id , a 
siete de Diciembre de m i l novecien 
tos cincuenta y uno. 4737 

FRANCISCO F R A N C O 

ielrproniicíadeLeÉ 
Atfm!nistraci(lndB_ Reatas Púlillsas 
De interés para los beneficiarios de 

familias numerosas 
E l Boletín Oficial del Estado de 15 

del actual, publica Decreto Ley de la 
Jefatura del Estado, sobre conces ión 
de beneficios a Familias numerosas 
en orden a la Tarifa 1.a de la Contri 
b u c i ó n de Utilidades. 

E l art iculo 7.° del citado Decreto 
Ley seña la un plazo que termina el 
dia 15 del p r ó x i m o mes de,Enero, 
con objeto de que todos aquellos T i 
tulares que tengan adquir ido el dere 
cho a los beneficios de Familias Nu 
merpsas, soliciten nueTamente su 

del número 2.' de la Orden Ministe
rial de Hacienda de 12 de Junio de 
1944. 

E n su virtud las instancias presen
tadas ante este Organismo al amparo 
de la Orden Ministerial de Hacienda 
de 28 de Junio último, quedan sin 
efecto alguno anulándose los acuer
dos recaídos como consecuencia de 
las mismas, las cuales deberán unir
se a la nueva petición quesea for
mule. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 21 de Diciembre de 1951.— 
E l Administrador de Rentas.—Virit-
to Sanclemente.-V.0 B-0: E l Delega-
do de Hacienda, José de Juan y Lago. 
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A V I S O 
Se recuerda a todos los 
Sres. que ti nen abona
da la suscripción a este 
"Boletín Oficial" hasta 
terminar el año actual 
de 1951, la obligación 
que tienen de satisfacer 
por adelantado la del 
año de 1̂ 5̂ , ya que en 
otro caso, quedarán in-
cursos en el artículo 19 
de la Ordenanza por que 
se rige esta exacción, 
procediéndose al cobro 
por la vía ejecutita, con 
arreglo al Estatuto de 
Kecaudación de 18 de 
Diciembre de 9̂ 8 y de
más disposicio nes re
glamentarias. 
8e advierte igualmente 
que, e tas suscripcio
nes, al igual que todas 
las exacciones provin
ciales, están gravadas 
con el 10 por i 00 del re
cargo, autorizado por 
la superioridad, para 
amort izac ión de em
préstitos. 

La Aimiiistrición 
- L E O N -
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